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CONIRAfO O¡ PN¡STICIóI'¡ DE SERVICIOS PROFESIONAI.ES QUE CEIEERAN PoR UNA PARÍE EI. INSTITUTo MUNICIPAL
DE PENstoNEs, A QUTEN EN to sucEstvo sE tE DENoMINARÁ "E[ tNsffiufo", REpRESENTADo EN ESTE acTo poR E!
ING, JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VITTASEÑOR, ¡N Su CenÁCTen DE DIRECToR, Y PoR I.A oTRA PARÍE Et DR. GABRIEL
ALExts SERVIN GARDEA, QUIEN EN to sucEstvo sE L¡ o¡ruolrllxlnÁ'E[ pRoFEstoNtsTA"; y AcTUANDo DE MANERA
CONJUNTA SE TES DENOIAINARÁ .tAS PARTES., tAS CUATES SE SUJEIAN At TENoR DE TAs SIGUIENTES

DEctARActoNEs Y clÁusutls:

OECTARACIONES

I. DECI.ARA 'Et INSTITUTO"

l.l. Que es un Orgonismo Públ¡co Descentrolizodo de lo Adm¡nistroción Público Municipol, con peGonolidod
juídico y polrimon¡o próp¡o, creodo med¡onle Decrelo No.874€3-10 P.E., publ¡codo en el Periódico Oficiol
del Eslodo No. 69 del sóbodo 27 de ogosto de 1983 y que en lo ocluol¡dod se rige por lo dispueslo én lo
Ley del lnsliluto Municipol de Pensiones.

1.2. Que el lNG. JUAN ANTONIO GONZÁIEZ VIIUSEÑOR, ocredito su personolidod como Director del lnstiluto
Municipol de Pens¡ones, con nombromiento expedido o su fovor por el C. Presidente Mun¡cipol, el tlc.
MARCO ANIONIO BONlLLA MENDOZA. el dío l0 de sept¡embre del 2024. osí como con el Aclo de Tomo de
Proteslo conespondienle.

1.3. Que de conformidod con el ortículo I frocc¡ones lx y XV y demós relol¡vos y oplicobles de lo Ley del
lnstirulo Mun¡c¡pol de Pens¡ones, el lNG. JUAN ANTONIO GONZAIEZ Vll,l,ASEÑOR, en su corócter de D¡rector,
tiene los focullodes poro represenlor ol lnslilulo, osí como poro reol¡zor los oclos necesorios poro el debido
f unc¡onomienlo del Orgonismo.

l.¡1. Que 'E[ lNST]Tt fO" tiene por objelo otorgor preslociones de seguridod sociol o los lrobojodores ol servic¡o
del Mun¡cipio de Chihuohuo y los Orgonismos Descenfrol¡zodos que se incorporen, osí como los del prop¡o
lnstituto, en lérminos del ortículo I de lo Ley del lnstitulo Municipol de Pensiones

1.5. Que liene su domicilio ubicodo en Colle Río Seno #l100, Colon¡o Alfredo Chóvez, C.P. 314'14, en esto
C¡udod de Ch¡huohuo, con RFC lMP83O825SM3.

1.6. Que celebro el presenle conirolo de derecho público en pleno concordoncio y totol opego o lo

eloblec¡do en el Código Civil del Esiodo de Chihuohuo como Ley suplelorio, según lo dispone el Artículo
Déc¡mo Cuorto Trons¡torio de lo Ley del lnsl¡lulo Munic¡pol de Pensiones.

1.7. Que es su voluntod conlrolor los servicios profesionoles independ¡entes de un médico con lo especiolldod
de ANESIESIOIOGIA, medionle el pogo de honororios que mós odelonle quedon especificodos en los 

^ \
clóusulos del presente ¡nslrumenfo por codo servicio que preste. . r^V

DEctAiA "Er pRoFEstoNrsrA., Q-h)^
ll.l. Que es uno persono físico, de noc¡onolidod mexicono. moyor de edod, con copocidod legol poro

controtor y obl¡gorse jurÍdicomenfe, ocreditondo su personolidod con Cédulo Profes¡onol 8171181.

.

cole Rb se.!o t¡o. I lco. cobñ¡§ Are<1, chSv€¿ ctaru<ñr,o, ctúL. ¡6ríbno Di€cto to7a. hip:/ 
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1.2. Que cuento con Cédulo de Espec¡ol¡dod No. I 1759206

co¡¡n^ro ot p¡Esr^ctó Dr sIrvtctos p¡orEstoNALrs t rt.c?s-sa.ü.202ó,
cErri¡aDo ro¡ EL rNlT¡ruTo r/(I{¡ctpal DE rÉNsrotts y Et D¡. ca¡ Et AtExts sEsvtN GAIDEA. EL Ol Da rXErO DEt 202ó.

NO. li PE-CPS-5A-0¡l-2026



^ACñih¡¡añua
capit¿ldEt¿bajo

y resultados
t@

coNrRATo o¡ pn¡s¡lcróH
DE SERVtCtOS

lostltutu nun¡ciqal
¡kP6ts¡dr6

(-.-

11.3. Que se encuenlro ql coniente de sus obligoc¡ones fiscoles y su Reg¡slro Federol de Conlribuyenles es

sEGG9r0323rt9.

11.4. Que señolo como domic¡lio poro oi y recibir todo t¡po de notif¡cociones y documenlos relocionodos con
el cumplimenlo y ejecución objelo del presenle conlrolo, el ublcodo en lo Colle Ave. zorco, Número 3ü)1,
colon¡o zorco, c.P. 31020, Consultorlo 2, chlhuohuo, chlhuohuo.

ll.5- Que cuento con lo infroestrucluro, conocim¡enlos y copocidod requeridos poro lo presloc¡ón del serv¡cio
objeto del presenle controlo, lo que le permile gorontizor o 'E[ INSIfIWO' el cumpl¡miento de los

obligociones controídos en el presenlé.

ll.ó. Que decloro bojo proteslo de decir verdod, que conoce el conlen¡do de esle conlrolo y los requ¡sifos que
se esfoblecen en el mismo, osí como lombién se obligo o llevor o cobo su cumplimienlo de ocuerdo con
lo estoblecido en el m¡smo, qsí como con lo demós normofividod que conespondo.

III. DECI.ARAN "LAS PARTES"

lll.l. Que se reconocen recíprocomenle lo personolidod y copoc¡dod legol con lo que se oslenton y
mon¡f¡eslon su voluntod pleno de osumir los derechos y obl¡gociones que se deriven del presenle controlo
de conformidod con lo dispuesto en el ortÍculo 2504 y demós relotivos y oplicobles del Código C¡vil del
Estodo de Chihuohuo, ol lenor de los siguientes:

cr.Áusur¡s

PRIMERA-- OBJETO. "El, PROFESIONISTA", se obligo o proporcionor de monero no exclusivo y conforme o los
lineomientos que mós delonle se esloblecen, los servicios de ANESIESIOLOGIA, o lodos los personos que "EL
INSTfÍUTO" designe poro ello, en los lérm¡nos y condiciones de esle instrumenlo, med¡onte el pogo de ¡os

honororios que mós odelon'le se de'tollon.

SEGUNDA.- CONDICIONES DEL SERVICIO. 'Et PROfCSIONISIA" se compromete o que cuolquier seryicio prestodo
deberó ser brindodo de monero seguro, oportuno, profesionol y eficienle; s¡n d¡scrim¡noción por mol¡vos de edod,

, n¡vel soc¡oeconómico, derechohob¡enc¡o, oñlioción o podec¡m¡ento preexislenle, y se reol¡zoró de
nformidod con lo siguienle

A. "El, PROtESIONISTA' se obligo en todo momento con lo derechohobiencio o: 0
Olorgorles occeso y d¡sponib¡l¡dod poro los servic¡os oferlodos, en sus prop¡os insloloc¡ones o en cuolqu¡er
olro lugor que ocuerde con 'EL lNSTfIt TO".

b. D¡rig¡rse o los mismos en lodo momenlo con respeto y dignidod.

c. Cu¡dor que los servicios que le seon presfodos se le proporcionen con privocidod y respeto.

d. Brindorle, ionto o lo derechohobiencio, como o sus ocompoñonles, med¡dos de seguridod odecuodos.

cor{tRAto DE ?ntiT^cróN DE st¡v¡cros ?¡orEsror{ALr! uar¡-crs,sa-oa-2tt2ó.
CELEIiAOO POt EL tNSt¡fUfO MUNtCt¡At OE PaNStONt§ Y EL Dt. GAi¡¡ttAtExll §EtVtN GATOEA_ EL01 0E E|{E¡O Dt!202ó.

I

o
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e Dorle o conocer su ¡denfidod y grodo de preporoc¡ón, osí como de lo persono responsoble del equ¡po
que en su coso es'té utilizondo.

,. Solicilor en codo consullo, lo orden de servicios subrogodos em¡lido por "E! INSTfIUIO..

g. lnformorle en formo comprensíb¡e lo relolivo o su podecimienlo, los mélodos, d¡ognósticos y sus riesgos,
beneficios, ollemol¡vos, osí como los medidos leropéut¡cos que se requ¡eron.

h. No somélerlo o ningún procedimienlo d¡ognóstico o léropéu1ico, sin ser informodo precisomenle de sus

riesgos, benef¡cios y ollernolivos. Asimismo, pemil¡r que porlic¡pe en los dec¡s¡ones reloc¡onodos con su
lrolom¡enlo y el diognostico de su podecim¡enlo.

i. lnformorle que podró solic¡ror olros op¡n¡ones sobre su podecimienlo

j. lnformorle que podró negorse o oceplor lqs propueslos teropéuticos.

Poro toles efectos, "LAS PAmES" se obl¡gon o estoblecer mecon¡smos de seguimienlo y evoluoción de lo
otención otorgodo o los derechohobientes y de los serv¡cios br¡ndodos. Cuolquier obuso, ¡mpericio o
negl¡gencio comelido duron'te lo presloc¡ón de los servic¡os, seró soncionodo por lo Comisión Noc¡onol de
Arb¡troje Médico {CONAMED), unq vez que se hoyon ogotodo los gestiones de lo com¡sión locol, liberondo
de lodo responsobilidod poro toles efectos o "EL lNSIfÍUIO".

B. 'EL PROfESIONISIA" e.ierceró sus servicios de monero independiente, de conformidod con lo s¡gu¡enle:

Hocer regislros en el Expedienle Clínico en fodo ocfo de otención médico, tonfo o n¡vel dé consultorio \
como de hospilol, ocorde o lo señolodo en: 

f ^^V*'w
I . Normo Of¡c¡ol Mexicono NOM{24-5SA}2012 del Exped¡enle Clín¡co Electrónico. tI- :f-
2. Normo Of¡ciol Mexicono NOM{04-SSA3-2O12, del Expedienle Clín¡co.
3. Y en generol todo lo señolodo en los Normos Ofic¡oles Mexiconos y demós normoliv¡dod opl¡coble en

moferio de solud.

¡. Prescrioción de medicomentos ocorde ol Cuodro Bós¡co de Medicomenlos de "E[ INSTITUTO".

m. Alención ordinorio o n¡vel de consultorio y de hosp¡tol, y el cumpl¡m¡en'to cobol de los guordios poro
' coberluro de lo otención méd¡co urgenle o progromodo. Los cuóles serón eloborodos por 'El, INST¡TuTO"

codo oño en coniunto con los médicos por especiolidod.

En los cosos de otención médico hospilolorio, el méd¡co ocudiró o preslor lo olención en el hospilol en
donde 'Ct lNSIlTlrTO" hoyo ind¡codo el ¡nlernom¡enlo.

Cuondo el responsoble de lo olenc¡ón médico en el servicio de urgencios de "Et INSTIIUTO" lo requ¡ero.
"EL PROtESIONISIA" ocudiró o prestor voloroción médico, duronte su lurno de guord¡o.

p. Respetor los reglomentos inlernos de codo hosp¡lo|.

Lo consulto extemo se reol¡zoró en díos y hororios ob¡erlos. bojo previo c¡lo, mismos que no serón

modificobles s¡n un ocuerdo previo con "EI INSÍfIUIO'.

coi¡ftAro DE ?¡EsrActóN oE sE¡vtctol ttofEsloN^Lts llltE c?l-sa_0a_202¿,

CETEIRADO ?ot EL tNsmu¡o MUNlcl¡aLDt ?tllsloNEs Y Er on. GAitlELAttxls lEtvlN GAIDEA, EL 0l Ot txE¡O Dat 202á'

k.

n

o.

q
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Los intervenciones quirúrgicos se llevorón o cobo, de ocuerdo con lo progromoc¡ón conven¡do con 'EL

r N srffrffo".

s. 'El, PROFESIONISTA" deberó contor con equ¡po de cómputo con conexión o inlernet, ¡mpresoro y
consum¡bles poro el uso del Sislemo de Gestión de lnformoc¡ón en Solud de 'Et lNsffilrlo".

t. "El PROfESIONISIA" ol¡mentoro el Sislemo de Gesiión de lnformoción en Solud, donde se llevorón o cobo
los gestiones relolivos o c¡los, expedientes elecirónicos y occeso o med¡comentos y loborolorios.

u- 'EL PROFESIONIS¡A" entregoró o los derechohobienles los recetos u ordenes de serv¡cios que
corespondon según lo consulio que lleven o cobo.

C. 'El, lNSIfIlrTO" se obligo con "Et PROFESIONISIA' o proporcionor lo s¡guienle:

l - Proporcionor usuor¡o y conlroseño poro operor el Sislemo de Gesfión de lnformoc¡ón én Solud.

2. Reolizor uno copocitqc¡ón poro el uso y odm¡nislroción del S¡stemo de Gesi¡ón de lnformoción en Solud

3. Así como proporcionor osesodo e ¡nformoción necesorio poro llevor o cobo lo presioción del servicio.

T ERA.- IUGAR DE LOS SERVICIOS. Los servicios serón prestodos por "Et PROfESIONISTA" en los instolociones
ub¡codos en Ave. Zorco, Número «X)l, Colon¡o Zorco, C.P.31020, Chlhuohuo, Chlhuohuo y/o en los inslolociones
que "EL INSTITUTO' designe.

CUAR'A. - CONn¡pntStlCtóN. 'Et lNSTlfUTO", por el serv¡c¡o o que se refieren los clóusulos onteriores, se obligo o
pogor o "EL PROÍESIONISIA", en concepto de honororios, los servicios que se describen en el tobulodor siguiente,

nsiderondo que los prec¡os que se señolon son ontes de lo retenc¡ón del lmpueslo Sobre lo Rento:

QUINIA. - fORi A DE PAGO. Los pogos se efectuorón o mós lordor el dío úliimo del mes, previo recepción de lo
focturo que cumplo los requis¡los fiscoles oplicobles, o fovor del lnstiluto Mun¡c¡pol de Pensiones, con domic¡l¡o en
Colle Rio Seno, No. ll00 Col. Alfredo Chóvez de esto ciudod C.P. 31414, con Regislro Federol de Conlribuyentes
IMP€30825SM3, y deberón enlregorse o mós lordor el dío ¡ 7 de codo mes y cuondo esfe seo inhóbil se recib¡rón
el dío hóbil inmediolo siguienle.

A codo focluro se deberón odjuntor los solicitudes de servic¡os subrogodos entregodos por los pocientes, osí como
un resumen que incluyo lo reloción de los servicios otorgodos por focturo, poro reolizor el pqgo conespondienle, o
enlero sol¡sfocción por porle de "Et lNSTlTlrTO".

co¡{¡¡a¡o Dt nEsrAcróN Dt sErvtcros ?¡orEstoN^lrs t ?E-c?i-s^-o¿t-202¿.
cÉLaltaDo Pot Eut{s¡Tlfto uNtct?al Dt taNstoNEt y EL ot. GA! E[ aExl st¡vtN GAtD¡a, ELol oE E¡r¡tto DEL202ó.

.d
SERVTCTOS/ESTUDTOS ESPECTfl COS PRECIO UNIfARIO

sroncróN PARA crRUGíA EN HosPrfAL $r,800.00

ANESTESTA pARA CIRUGíA REALTZADA EN HosprTAL $2.400.00

Corle Río seño No. I rm. Cobñio Arhédo CMve¿ Cñthuohuo. Chih.. Tététorc Drecto le.72t. ñ.,f 
^.¡^"a.mút 

éipjochihuohuo.gob..ru

NO. rMPE-CPS-SA-04-2026

f.

Los trotom¡enlos y/o procedim¡enlos derivodos de cosos méd¡cos complicodos, olípicos o de evoluc¡ón no
previslo, que impliquen goslos od¡cionoles, requerirón outorizoción previo de lo Subd¡recc¡ón Medico,
Coordinoción de Servicios Subrogodos o Supervisión de Hospifoles, poro proceder o su coberluro conforme ol
lobulodor vigénfe.
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Así mismo, se esl¡pulo que los focturos deberón emil¡rse o mós lordor 60 dÍos después de lo fecho de to presloc¡ón
del servicio, de no cumpl¡r con esté requ¡silo no serón reconocidos por "EL lNSTlTuTO" y por ende no serón
cubiertos, por lo que "Et PROFCSIONISIA", se obl¡go o focluror oportunomenle los mismos. Los servic¡os preslodos o
"Et INSTIIUTO" después del plozo estoblecido deberón foclurorse o port¡r del dío primero del mes inmed¡olo
po§lerior. En oquellos cosos que 'EL PROÍES|ON|SIA" no rem¡'to lo focturo en liempo y con los corocf erís'licos
esloblecidos, deberó concelor el CFDI em¡tido, generondo uno nuevo con fecho del mes de recepción.

Los focluros deberón señolor en el mélodo de pogo: "Pogo en uno solo exhibic¡ón (PUE)" y en Formo de pogo
"Tronsf erencio eleclrónico".

El pogo seró cubiérlo en monedo nocionol mex¡cono, med¡onte tronsferencio eleclrón¡co o fovor de "EL

PROFESIONISIA' según los dolos proporcionodos por el m¡smo, en el Deportomento de Recursos Finoncieros de "EL

lNStfIUTO", seró responsobilidod del m¡smo monlener octuol¡zodo su informoc¡ón, en coso de olgún combio,
deberó notificorlo por escrito, odjuntondo lo corótulo boncorio que contengo los dolos respeclivos. De no
hocerlo, "El lN§IlIUfO" no se responsobilizoró por los fondos lronsferidos.

SE)OA. - VIGENCIA. El presenle conlroto lendró vigenc¡o del 01 de enero de 2026 ol 3l de diclémbre de 2t2¿,
pudiendo cuqlquiero de "tAS PAFÍES", dor por terminodo este controto, nolif¡condo por escr¡to con 5 díos de
onl¡cipoción, o lo fecho efectivo en que se desee que surlo efectos lo terminoción.

sÉfflml. - vERlflcAClóN DE sERvlclOS. 'Et lNsTlTUTo- podró efectuor observociones en cuolquier momento que
considere pertinenie con reloción o lo colidod en e¡ servic¡o, y cuondo "Et lNSTlTlrIO" detecle ¡neguloridodes,
deberó not¡ficorlos o "E[ PROFESIONISTA" poro que lo conijo en un plozo móximo de 3 (lres) díos hóbiles, solvo que
se pocte un plozo disfinto en'lre 'LAS PARTES"; eslo independienlemente de lo responsobil¡dod legol en que se

incuno por lo ineguloridod delec'todo, de ¡guol monero "Et PROFESIONISIA" se obl¡go o devolver los cont¡dodes
pogodos por lo presloción inegulor del servicio en el plozo onles estipulodo. En ese sentido 'Et PROIESIONISIA"

seró responsoble hocio 'El, INSIfIUTO" por negligencio, imperic¡o, dolo o molo fe en que incuno el o el personol
que este designe poro lo reol¡zoclón del objeto de esle ¡nstrumento.

OCTAVA. - RESPONSABIIIDAD LABORAL. "tAS PARTES" reconocen y ocepton que no exisle reloc¡ón loborol olguno
enlre ellos, o enlre el personol de 'Et lNSTlTlrIO" y el personol de 'Et PROFESIONISÍA" por lo que seró por cuenlo y
o corgo de esfe último el cumplimienfo de los obligociones polronoles de corócler loborol, fiscol, de seguridod
soc¡ol y dé cuolqu¡er olro Índole o su corgo respeclo de su personol y se exlenderó hosfo en tonto lronscuÍon los \
plozos de prescripción previslos en lo Ley Federol del Troboio, Ley de INFONAVr, Ley del lmpueslo sobre lo Rentg 1 . ¡\-)
Ley dét Seguro Sociot y demós ordenom¡entos tegotes opt¡cobtés. 

W:*»
Por lo que 'tompoco existlró uno subord¡noción por porte "Et PROtESIONISIA", poro con "Et INSTIIuTO", quedondo
pocfodo tombién que dodo lo noturolezo de los serv¡c¡os que se von o prestor como profes¡onislo independ¡ente,
no existiró ningún benef¡cio contemplodo en lo Ley Federol de Trobojo, toles como vocociones, primo vococ¡onol,
ogu¡noldo, pens¡ones, porticipoc¡ón de los trobojodores en los ufilidodes de los empresos, finiqu¡lo y en generol de
cuolqu¡er presloción que se derive de uno reloción loborol; yo que inclus¡ve mon¡fieslo "Et PROfESIONISTA", que
cuento con vorios clientes o los cuoles lombién les preslo servic¡os profesionoles independientes,
compromeliéndose o no ejercer occión ni derecho olguno en conlro de 'EL INSIÍIUTO" en virtud de que no ex¡ste

reloción loborol entre 'LAS PARTES" por ser un prestodor de servic¡os independ¡ente.

coNTtaTo Da ttEsTActóN DE sEtvtctos ttotEstoNAlEs tr¡aE-c?t-!A-o¡t-202ó,
cllE!¡aDo ?o¡ EL rNsll¡uTo uN¡crPAr. DE ra¡¡sroNEs Y at Dr. G^!¡ttlauxts sE¡vtN G nDEA. Et0l DE ENE¡o DEa 202ó.

Colb Rb S€no No. I l@. Cor¡rnb A[redo Chóve¿ Ch¡huohuo. Chlh.. Teréfoño Di*to (0721. hnp://M.muñicirrochihuohuo.qob.m¡
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NOVENA.- CONFIDENCIAIIDAD. "El, PROFESIONISIA" se obliga o guordor y montener lo confidenciol¡dod del
servicio objelo de este conlrolo, de lo informoción recibido y proporcionodo por "EL INSIrUTO", o que seon
observodos por "Et PROf ES|ONlSlA".

'EL PROfESIONISTA" horó que sus empleodos, represenfonles, osesores o subconlrotislos qué tengon occeso o
conocimienlo de lo informoc¡ón conf¡denciol, ¡o guorden y monlengon boio dicho corócler, cumpl¡endo con los

obligoc¡ones de conf¡denciolidod que oquí se eslipulon. Lo onterior en el enlendido que "Et PROFESIONISTA"

deberó, en coso de ser necesor¡o, celebror lodos oquellos controlos o convenios de confidenciolidod, o fin de
que sus empleodos, represenfonles, osesores o subconirot¡stos prolejon lo informoción confidenciol.

Asimismo, "EL PROFESIONISTA" se obligo o copoc¡lor o los personos oquí mencionodos en reloción con el uso y
cu¡dodo que deben guordor respelo de lo ¡nformoción confidenc¡ol, osí como dories o conocer los o¡conces de
los obligociones de conf¡denciol¡dod conlenidos en el presenle documento. "Et PROFESIONISIA" deberó proteger
¡o informoción conf¡denciql que les hoyo s¡do revelqdo, con el m¡smo grodo de cuidodo, pero nunco en grodo
menor ol que empleo poro proleger su propio informoc¡ón confidenc¡ol.

I PROf ESIONISIA' reconoce y ocepto que todo lo ¡nformoción y documenloc¡ón puesto bojo su responsobil¡dod
o o lo que llegoro o tener occeso con motivo de lo presloción de los servicios conlrolodos, incluyendo, los

sislemos, técn¡cos, mélodos y en generol cuolqu¡er mecon¡smo relocionodo con lo tecnologío e informoción de lo
que pud¡ero lener conoc¡m¡ento en el desempeño de los servicios controlodos es propiedod de 'EL lNSfÍUfO".

\
'tAS PAiTES' convienen que lo vígencio de los obligociones conlroídos por virtud de lo presenle clóusulo subsistiró ¡,¡U
¡ndeñn¡domenle, incluso después de férminodo lo duroc¡ón de esle inslrumenlo. 

0$\pfv
informoción y octividodes presentes, posodos y fuluros que se obtengon y produzcon en virtud del

cumpl¡mienlo del controto, serón closificodos expresomente con el corócler de confidenc¡ol, otend¡endo o los
pr¡nc¡p¡os estoblecidos en lo Ley de Tronsporencio y Acceso o lo lnformoc¡ón Público del Eslodo de Chihuohuo, osí
como en lo Ley de Profección de Dolos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, por lo que "[AS PARTES" se obl¡gon o
guordor es'triclo confidenc¡ol¡dod respeclo de lo informoc¡ón y resullodos que se produzcon en virlud del
cumplim¡enlo del presenle inslrumenlo.

En coso de incumplimienlo, 'tAS PARrES" se reservon expresomenle los occiones que conforme o derecho les

conespondon, lonlo odminisfolivos o judic¡oles, o fin de reclomor los ¡ndemnizociones conducenles por los doños
y perju¡cios cousodos, osÍ como lo opl¡coción de los sonc¡ones o que hoyo lugor.

DECn A. - AVISO DE PRIVACIDAD. Lo Subdirecc¡ón Administrol¡vo del lnstiluto Mun¡cipol de Pensiones, con
dom¡c¡l¡o en Colle Río Seno, número I100, colonio Alfredo Chóve¿ C.P. 31414, es el responsoble del lrotomienio de
sus dolos personoles y dolos sensibles, los cuoles serón proleg¡dos conforme o lo dispueslo en el ortícu¡o ó6y 73 de
lo Ley de Prolección de Dotos Personoles del Eslodo de Ch¡huohuo.

[o linol¡dod poro lo cuol serón recobodos sus dqlos personoles:

Los dofos personoles, que recobomos de usled en lo Subdirecc¡ón Administrotivo, los utilizoremos poro lo s¡gu¡ent

coNirAro oE ?rE§r cró¡¡ DE sE¡vtcros p¡o¡tsroNArEs rM?E-c?§-sa.o¡r-202ó.
CELEIIAOO POI ¡L l§tlTufo mUMCltAlO¡ l€¡lloltl§ Y EL DI. G^!¡Et^tfxls SEtVtN GAiDEA, í,01 Da ENETO OaL 202a.

finolidod:
e
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En porticulor, lo informoc¡ón conlenido en los expedienles médicos seró monejodo con discreción y

confidénc¡olidod, olendiendo o los principios élicos y sólo podró ser dodo o conocer o lerceros medionle orden
de lo outoridod competenle.

I
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llrmo de contolos de preloclón de Servlclos Profeslonoles: Es un ocuerdo de volunlodes que creo o
lronsfiere derechos y obl¡goc¡ones enfre el lnstilulo Mun¡cipol de Pensiones y el Profesion¡stq.

Tombién pueden ser ul¡l¡zodas poro lo reolizoción de eslodíslicos.

Los tronsferenc¡os de dotos personoles se llevorón o cobo de conform¡dod con el Art. 92 de lo Ley de Proiección
de Do'tos Personoles del Eslodo de Chihuohuo, solvo oquéllos que seon necesorios poro olender requerimienlos
de ¡nformoción de uno ouloridod compélenle, que estén debidomente fundodos y molivodos. o b¡en, se

ocluolice olguno de lo excepciones previslos en el ortículo 70 de lo Ley Generol de Prolección de Dolos
Personoles en Poses¡ón de Sujelos Obl¡godos, os¡mismo en los supueslos que conlemplo el orlículo: 98 de lo Ley de
Prolección de Dotos Personoles del Esfodo de Ch¡huohuo.

El oviso de privoc¡dod inlegrol esloró disponible en:

htto://impeweb.mpiochih.gob.mx

Fecho de eloboroc¡ón: l0 de septiembre de 2018.

techo de Acluollzoc¡ón: 25 de junio de 2025.

DECU,IA PRIi ERA.- MODIHCACIONES. -fAS PARIES" conv¡enen en que cuolqu¡er odic¡ón o mod¡f¡coción o lo
d¡spuesio en el presenle coniroto se horó por escrilo f¡rmodo med¡onle convén¡o por sus represenlonles con
focullodes y se ogregoró como onexo poro formor porte inlegronle del mismo, cuolquier oneglo o negocioción
reol¡zodo de monero verbol, no seró vólido hosto en lonlo se formolice el documenlo respectivo.

DÉCUAA SEGUNDA.- fERftllNAClóN DEt CONTRATO. El presente controlo podró ser resc¡ndido unilolerol y
odminislrolivomenle por volunlod de cuolqu¡ero de 'tAS PARfES", previo nolificoción fehoc¡enie y por escrilo que
se hogo o lo conlroporte con ontic¡poción mínimo de 5 díos hób¡le§. Se poclo odemós que el mismo podró ser

resc¡ndido s¡n necesidod de decloroción judicio¡, por incumplim¡ento de los obl¡gociones poctodos en el mismo,

independ¡entemenie de lo occión de doños y perjuicios que en su coso conespondo o lo pqrle ofeclodo.

Así mismo, convienen 'l,AS PARIES" que 'EL lNsflTlrfo' podró resc¡ndir porciol o lololmenle esie conlrolo de
presentorse olguno de los siguientes cousoles

Cuondo "EL PROtESIONISIA" mod¡ñque o oltere subslonciolmenle el objelo del presenle conlrolo.
Por prestor los servic¡os deficientemenle, de monero ¡noportuno o por no opegorse o lo d¡spues'to en el
presenle conlrolo.
Por suspender ¡njust¡flcodomenle lo prestoción del servicio o negorse o conegir los deficiencios
defecfodos por "Et INSIIÍWO'
Cuondo 'EL PROFESIONISÍA" incuno en folto de verocidod loiql o porciol con reloción o lo informoc¡ón

proporc¡onodo poro lo celebroción del presenie conlrolo.
Por lodos oquellos octos u omisiones que, por responsobil¡dod, impericio, inexperiencio, mol moneio.

deshonesiidod, prob¡dod, y olros, "Ef PROFESIONISfA', ofecle o lesione el ¡nterés de 'Et INSIrUTO'-

Por íncumplimienlo o cuolqu¡ero de los obl¡gociones esloblecidos en esle ¡n§trumenlo.

DÉC¡MA TERCERA.- RESpONSABTUDAD CtVl[. lndependientemente de lo term¡noción o rescisión del coñlroto, 'EL

PROfESIONISTA" osume lo responsob¡l¡dod civil y en su coso demondos que procedon por los doños y perjuicios

que se puedon derivor por mol¡vo del serv¡cio preslodo. 'EL PROtESIONISIA", exime de cuolquier responsobilidod o

'Et tNflIlrIO", hociéndose el mismo responsoble de lo controtoción de seguros o reolizor los octividodes y

que en su coso esl¡me convenientes poro dichos efectos.

cot{lnAIo DE PtEsTAcló oE sErvlclos P¡orE5loNALEs lllPE_cas'sa'ü_2026.
cEtI!¡ Do?olE!lNsIfI,TolluN¡clfA!DtPENslol{EsYEl.ol.GAlllE!^lExlsstRvlt{G^iDE^,El.01DEE¡tnoDEL2o2..
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DÉCü A CUARIA.- PAGos INDEBIDOS. "Et PtOtEslONlsta', conv¡ene que, en coso de incumplimienlo o cuolquiero
de los clóusulos, se doró por resc¡nd¡do el presenle coniroto y resliiuiró o 'Et lNSImrfO" los conl¡dodes recib¡dos
por concepto de pogos recib¡dos indebidomente con dinero ocluol¡zodo y con pogo de inlereses de ocuerdo
con lo loso previslo en lo Ley de lngresos del Munic¡p¡o de Chihuohuo, poro el presenle eierc¡c¡o fiscol.

"Et PROFESIONISIA", es conforme que, en cuonlo o los contidqdes rec¡b¡dos por conceplo de pogos, en coso de
incumplimiento, se consf¡fuyon como un crédito f¡scol, y su recuperoción quedoró sujelo ol proced¡miento
estoblecido en el orlículo 64 frocción lV del Código Municipol poro el Eslodo de Ch¡huohuo.

oÉclMA aulNTA.- RECONOCIMIENTO CONIRACÍUAI. 'LAS PARIES" convienen expresomente que o lo firmo del
preseñte controto quedo s¡n efecto legol cuoiquier negocioc¡ón verbol o escrilo, convenio o controto que con
onterioridod hubieren celebrodo respeclo ol m¡smo objelo, por lo que 'EL ?ROFESION¡STA" seró directomente
responsoble por lo prestoción de sus servicios, frente o lo derechohobiencio y los beneficiorios que corIespondan.

DÉcu,lA sExIA.- cESlóN DE CoNfRAIo. "tAs PARTES" se obligon o no ceder, lrosposor o enojenor por cuolquier
'tílulo los derechos y/u obligoc¡ones que der¡von del presenle controlo, s¡n previo oulorizqción por escrilo de lo ofro
porte.

DÉCU A SÉPflMA.- NOfItICACIONES. fodos los nol¡f¡coc¡ones y comunicoc¡ones que se dirijon 'LAs PAlfES" como
consecuencio del presenle conlrolo, deberón conslor por escrito y ser entregodos en los dom¡cilios, coneos
eleclrónicos y/o leléfonos de conloclo.

Écl¡ttl ocrlvl-- cUMPUMIENTo ANTlsoBoRNo.'Et PRotEsloNlsIA decloro y gorontizo que, en lo ejecución del
presenle conlrolo, cumpliró estriclomenle con todos los leyes, reglomenlos y polílicos opl¡cobles en molefio de
prevención del sobomo, corrupc¡ón y prócticos indebidos, ¡ncluyendo los polílicos ¡nlernos de lo lnsl¡lución

/\ . relotivosointegridodyético.(V
\-A"Et PRotEsloNlsTA" se obligo o no ofrecer, promerer, oulor¡zor, eniregor, sol¡cilor o oceplor, d¡reclo o
./ 

Nirectomente, ningún pogo, regolo, dód¡vo, benef¡c¡o, ventojo ¡ndebido o ¡ncentivo de cuolqu¡er nolurolezo o
cüolquier funcionorio público, empleodo de lo lnstilución, lercero o persono relocionodo, con el propósilo de
influir o olteror dec¡siones, obtener benef¡cios ¡ndebidos. oseguror ventqjos comercioles o cuolquier olro fin
impropio.

El incumplimiento de cuolquiero de los obligociones estoblecidos en lo presenle clóusulo consl¡luiró cousol
sufic¡enle poro que lo lnstitución dé por resc¡ndido el conlrolo de monero unilolerql, ¡nmedioio y sin
responsobilidod olguno, sin perju¡c¡o del ejercicio de olros occ¡ones legoles que conespondon.

Consulle lo Polílico Anfisoborno del IMPE en: hltps://impeweb.mp¡ochih.gob.mx/. En coso de denunc¡os por
pos¡bles cosos de soborno diriose o: hlips://oic.mpiochih.gob.mx/report/pspm

DÉC ,lA NOVENA.- CONIROVERSIAS. Los conlroveGios que se suscilen con mol¡vo de lo inlerpretoción y
cumpl¡mienlo del presenle conlroto serón resuellos ¡niciolmenle de común ocuerdo entre "[AS PARÍES', en el
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Asimismo, 'Et PROFESIONISIA' deberó implemenlor y monlener prócl¡cos, conlroles y procedimienlos rozonobles \
poro prevenir oc'los de sobomo o com..rpción por porle de sus empleodos, ogentes, represenlonles oJ
subconfroiistos. En coso de que'El, PROFESIONISÍA' lengo conoc¡m¡en'to o sospecho fundodo de cuolquier ocloL
que puedo conslilu¡r soborno, conupc¡ón o violoción o lo presenle clóusulo, deberó nofíf¡corlo de monero
inmediolo y por escrito o lo lnsliluc¡ón.

coNrt^¡o DE p¡rsr cóN Da it¡vtctos ptotEstoN^lti llrE.cts.sa.oa.2o26.
cEult^oo tot ¡t ti¡slfuto tru¡tctta! DE tEN¡toNEs y ELD¡. ca! at atExts sE¡vtN GAIDEA. aLot oE EitEIo DEt 202ó.
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SUBDIRECTO

DEI INSTITUTO M

coNTRATo oe rnrsreclót¡
DE SERVtCtOS

lnstituto \tun¡<ipal
de P.,rt¡dr6

eniendido de que los decis¡ones odoplodos sobre el porticulor deben conslor por escrito y ser firmodqs por los

mismos. En coso de subsislir el conflicio, el mismo se resolveró conforme lo leg¡sloc¡ón oplicoble.

vtCÉs¡¡rm. - JUntsotCCtót¡ Y coi,lPEIENClA. En lodo lo no previsto en el presente controto se reg¡rq por los

disposiciones conlenidos en e¡ Código C¡vil del Eslodo de Ch¡huohuo, monifesiondo "tAS PARTES" que en este
conlrolo no existe ningún v¡cio del consenlim¡enlo que pud¡ero invol¡dorlo y otend¡endo o ¡o noturolezo del
presenle inslrumenfo legol "!AS PARTES' ocuerdon somelerse o lo jurisdicc¡ón de los tribunoles judicioles con
compelencio en lo c¡udod de Chihuohuo, Eslodo de Ch¡huohuo, renunc¡ondo por lo tonlo ol fuero que pudiere
conesponderles en rozón de sus domicilios presentes o fuluros, o por cuolquier olro couso.

l¡Íoo our ruE Et pRESENTE coNrRAfo poR rAs pARTES euE EN Er TNTERVTNTERoN y ENTERADAS DE su coNTEn¡rDo y

TUERZA I.EGAL, TO RATITICAN Y FIRáAAN EN tA CIUDAD DE CHIHUAHUA, CHIH.. EL DIA O'I DE ENERO DE 2026.

"Et tNSÍ|TUTO

ING. JUAN ANTONIO
DIRECIOR DEI. IN MUNICIPAI. DE PENSIONES

'Et PROtEStONtSTA"

-.t\$

c.P. s .vtA EZ EZ

DR. GABRIET AIEXIS SERVIN GAROEA

TESTIGOS

DR.

NISTRATIVA SUEDI Dtc
O CONIRERAS

DEI. INSTITUTO

AI. DE PENSIONES PAt DE sloNEs

DRA. TAURA ce revÁn¡z
COORDINADORA DE SERVICIOS SUBROGADOS

DEI INSTITUfO MUNICIPAI. DE PENSIONES

coNrrAro Dr rrEsrAcróN DE sEtvrcros ¡to¡EsroNArEs lrrtt.crs.sa-oa.m2ó.
cEtEa¡aDo pot EL tNsntuto ,l¡IJ Ntc¡?al DE t¡t{stoNas Y Et D¡. G^!¡tEt aLtxls sE¡vll{ GA¡oEA, EL0l oE tNE¡o Dll202¿.
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